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Guodolupe, Zocotecos, veintiséis de obril de dos mil veinticinco.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos do cuento o lo Mogistrodo Glorio

Esporzo Rodorte, Presidento de este órgono jurisdiccionol, con el

Acuerdo Plenorio de Reencouzomiento emitido por lo Solo Regionol

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de. lo Federoción

correspondiente o lo Segundo CircunscripciOri flec,tordl Plurinominol

con sede en Monterrey, Nuevo León dentro del expediente SM-JDC-

6212025 o efecto de que este Tribunql conozco de lo demondo

interpuesto por Comerino Eleozor Márquez Modrid y otros en contro de

lo Dirección Esiotol Ejecutivo y otros órgonos portidistos.

Asimismo de do visto con el oficio SM-SGA-OA-204/2025 Medionte el

cuol remite el expediente SM-JDC-ó2|2025.

Con fundomento en los orticulos 19, frocciones lX y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol

del Estodo, y ó2 del Reglomento Interior de este Tribunol, §E ACUERDA:

l. Téngose por recibido lq documentoción de cuento.



ll. Regístrese el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-

Electoroles del Ciudqdono, en el libro de gobierno, bojo el número de

expediente IRI J EZ - J DC -0 1 8 / 2025.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo Mogistrodo Glorio

Esporzo Rodorle, por corresponderle el turno.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidentq del Tribunol de Justicio

Eleciorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretoriq Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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Guodolupe, Zocoiecos, veintiséis de obril de dos mil veinticinco, con

fundomenfo en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorql del Esfodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Iurno del dío de lo fecho,

signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, Presidento del Tribunol

de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos, siendo los doce horos con

veinie minutos del dio en que se octúo, el suscrito octuorio lo notifico, o los

portes y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención,

constonte en uno fojo. DOY FE.
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